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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de junio de dos mil veintitrés. 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandados FM SUPPLIES S.A.S.  
FABIO ANDRES MARIN GARCIA  

 

 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2020-00231-00  

Puede 
verificarse en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
del-circuito-de-medellin 

 

 
 

 

En atención al oficio No. 424 del 10 de septiembre de 2021 del Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, ahora en el Juzgado Cuarto de Ejecución Civil del Circuito 

infórmesele que no es posible atender el embargo de bienes y/o remanentes que comunica, 

en razón de que por auto del 25 de mayo de 2021 ya se tuvo por consumada medida idéntica 

para el proceso de ejecución que contra el señor FABIO ANDRES MARIN GARCIA 

adelantaba por ante el Juzgado Veinte Civil del Circuito de Oralidad el Banco Scotiabank 

Colpatria S.A. bajo el radicado 05001-31-03-020-2020-00233-00 hoy en el Juzgado Tercero 

de Ejecución del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

EL JUEZ                                          
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